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ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

2010 a 2011
Diplomado impartido por el INACIPE para la Procuraduría del Estado de Morelos en el concurso para la Fiscalía en la
especialidad de “Violencia Intrafamiliar y Robo con Violencia”.

2011

Diplomado: “Constitucional”/ Casa de la Cultura Jurídica.

Diplomado. “Defensa Jurídica de los Derechos Humanos”/ Casa de la Cultura Jurídica.

2012
Curso Taller. “Las Reformas Constitucionales de Amparo y Derechos Humanos en la Actividad Jurisdiccional”.

Diplomado. “Las Reformas Constitucionales en materia de Amparo/ Casa de la Cultura Jurídica.

2013
Diplomado. “Derechos Humanos”; Casa de la Cultura Jurídica.

2014
Diplomado. “El Nuevo Juicio de Amparo en el Sistema Jurídico Mexicano”/Casa de la Cultura Jurídica.

Diplomado. “Los Derechos Humanos y las Familias”/Casa de la Cultura Jurídica.
2016
Diplomado “Acceso a la Justicia en Materia de Derechos Humanos/ Casa de la Cultura Jurídica.

Diplomado “Juicio de Amparo/ Casa de la Cultura Jurídica.

2017
Seminario en “Materia Penal/ Casa de la Cultura Jurídica.

Diplomado: “Practica Forense de Amparo” impartido por el Magistrado Eduardo Téllez/ Barra de Abogados del Estado de
Morelos.

2018



Diplomado. “Las Nuevas Tendencias para el Trato Humano en las Diferentes Áreas de Justicia”/ Tribunal Superior de
Justicia.
2019
Curso: “Desarrollo de Habilidades para Entrevistas”/ Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
Dirección General de Asuntos internos, a través de Iniciativa Mérida.

Curso: “Marco Legal en Asuntos Internos”/ Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, Dirección
General de Asuntos internos, a través de Iniciativa Mérida.

Diplomado. “Derechos Humanos desde la Perspectiva de Género/ Comisión Nacional de Derechos Humanos.

2021
Curso. “Justicia Transicional”/Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Curso. “Prevención de la Tortura"/ Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Curso. “Principios Constitucionales de Derechos Humanos en el Servicio Público”/Comisión Nacional de Derechos
Humanos.

Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho A.C. CEEAD. “Examen de Conocimientos del
Sistema Penal Acusatorio para Agentes del Ministerio Público, Defensora o Defensor Público y Asesora Jurídica o Asesor
Jurídico.

Diplomado. “Enfoque de Derechos Humanos en la Procuración de Justicia”/ Comisión Nacional de Derechos Humanos.

2023
Curso "Alerta Amber México”/ Fiscalía General de la Republica FEVIMTRA Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia
Contra las Mujeres y Trata de Personas.

Curso “LA TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO/ Fiscalía General de la Republica FEVIMTRA Fiscalía Especializada en
Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas.

2024
"Jornadas de capacitación sobre guías de pruebas periciales" / Casa de la Cultura Jurídica.

“El ABS del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia de Genero contra las Mujeres en el
ámbito Familiar”/ Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana.

HISTORIAL LABORAL

Despacho Jurídico: Tena Blanco y Franco. P.D. agosto 2011.

Corporativo Jurídico Especializado de Morelos, S.C. junio 2012.

Asesoría Jurídica para la Defensa de los Trabajadores. Agosto de 2013.

Boyas y Asociados. 2013.

Comisión Estatal de Seguridad Publica del Gobierno del Estado de Morelos, en la Dirección General de Asuntos internos,
en el periodo comprendido de octubre 2018 a octubre 2020.

Fiscalía General del Estado de Morelos, en la Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión, como Agente
del Ministerio Publico. 2020.

MIEMBRO ACTIVO DE:
Consejo Estatal de Abogados del Estado de Morelos. CEAM,
Miembro activa a partir de octubre 2015.

Barra de Abogados del Estado de Morelos A.C.
Miembro activa a partir de enero de 2015, y Secretaria General el Consejo Directivo Barra de Abogados del Estado de
Morelos A.C. periodo 2018-2020.cartera de Relaciones Publicas 2020-2022.



PARTICIPACION EN FOROS Y MESAS DE TRABAJO.

Mesas de Análisis. “Nueva Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos”, 2015, con el Diputado Local Carlos
Alanís Romero, LIII Legislatura.

Iniciativa con Proyecto de Ley, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para
el Estado de Morelos, referente a la “Violencia Familiar”, Art.122. 2016. Con el Diputado Local Jesús Escamilla, LIII
Legislatura.

Foro para el “Estudio y Análisis del uso Terapéutico y Lúdico de la Marihuana”, en el Instituto de Investigaciones
Legislativas del Congreso del Estado de Morelos, Disertante en la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la
Casa de la Cultura Jurídica; “Cine Debate”, dentro de los martes de Derechos Humanos, en el ciclo, “Derechos de las
Mujeres a una vida libre de Violencia”, Marzo 2017.

Publicaciones en la Revista: Cuadratín 2017. Participación con el tema: “Alerta de Violencia de Genero contra las
Mujeres”

ATRIBUCIONES DEL CARGO

Coordinar acciones de regulación, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y, en específico, la coordinación operativa de las secretarías, dependencias y
entidades que integran el referido sistema, mediante la realización y promoción de estudios e investigaciones para
fortalecer las acciones en favor de la atención, defensa y protección de las Niñas, Niños y Adolescentes, con autoridades
estatales, del sector social y privado, nacionales e internacionales; con la finalidad de difundirlos entre las autoridades
competentes para celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación para su incorporación en los
programas respectivos; asimismo, para que todas las autoridades en la materia cumplan con su responsabilidad de
garantizar el respeto y la protección, prevención y restitución integral de los derechos, conforme a lo establecido en la
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos.


